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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRirry la Reina Regente (Q. D. GL) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante Salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: r- *

Artículo 1.® Se concede un s.upiemento de crédito de. 
200.000 pesetas al cap, 31, art, 1.° «Puertos», «Mate
rial», concepto de «Subvencionas fi las Juntas» del pre
supuesto de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, Sección 7.a, «Ministerio de Fomento» del co
rriente año económico 1893 94, con destino fi la Junta 
de obras del puerto de Santander.

Art 2.® El importe de dicbo suplemento se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no ser po
sible, con la Deuda flotante del Tesoro’, ■ 1 ,

Por tanto: ,
Mandamos á todos lep-Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles, como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir ¿  ejééú-' 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio fi catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA EBRIA REGENTE Vj l.
El Ministro de Hacienda, , * ,.

A m ó »  §aIvador» r >,*, ■

DON  ALFONSO XIII p or la gracia de Dios y l a  
Constitución Rey de España, y.fen su nombre y durante 
su menor edad da ;Rt^A3Eegenté .̂el Reino; ' ' ‘ ■

A todos los ,que íá ijuescUte /vierepí ¿.entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretad®.y*sNos ¿sancionado 
lo siguiente: ’ 9 ’ •5 ’’ ' a4

Artículo 1.® Se concede un suplamento de crédito 
de 110.00(1 pesetas, al cap.,5.® «Cuerpos  permanentes», 
artículo,^.0 «Comisiones activas. ;yi c^lraordinarias. del 
servicio»f y otro de 70.000, al mismoeapítulo, art. 5.® 
«Jefes ¿Oficiares' en s ituaáióndejéé^  etcedeñ- 
tes», del presupuesto,de Obligaciones ’de los .Departa
mentos ministeriales, Sección 4.* «Ministerio de la Gue
rra», del corriente añq ecpRÓipicq. |$9.3,. 94.

Art. 2.® El im^óM de1 íéÜ0(w |ésétás%%ue en jun
to ascienden los referidos suplementos de crédito, se 
cubrirá transfiriendo 6®.fl00?pe8etfisdél ¡propio capítu
lo 5.°, art. 3.° «Generales sin destino determinador y en 
situación de cuartel y reserva», y  120.000 del cap. 14, 
artículo único «Premios de enganche y reenganche de 
la misma Sección y presupuesto».

Por tanto: '■ - ' !!\  , 1
Mandamos á todos los Tribunales,' Jústicíasj Jefes," 

Gobernadores y demfis A-utoridadeé',' asi Civiles ‘ cómo 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar,.cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas Sus partes. '

Dado en Talacio fi catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro. -............................ ...............

. YO LA REINA REGENTE""
El Ministro de Eacienda* . * ...

A m ó a  Salvador.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombré y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 
de 3:400.000 pesetas fi un, capítulo adicionalíde 4a Sec
ción 3.a <<obligaciones generales del Estado>> del ;p#f* 
¡supuesto ordinario deí,corriente año econórflloo 1893*94 
«Para atenderál québrantdqiie produztía ItrsituaciÓMi 
de fondos en el extranjero con destino alpfigó de inte- 
reses dé la Deúda exterior y  de las diferencias décain-, 
bio y  comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en 
el Extranjero por Cuenta de los diferentes Ministerios».

Art. 2.® El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que. ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que sé satisfagan, y 
fi no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto: . i 1 1 •
‘ Mandamos fi todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

.Gobernadores y demfis Autoridades,, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar, la presenté ley en todas sus partes..

Dado en Palacio fi catorce de Junio de mil ochocién- 
tos:noventa y  cuatro. . .. "

• . ‘  YO LA REINÁ-.RÉGtENTE
El Ministro do Hacienda,  ̂ • *.- *« »,

fijoA» Salvador.

¿ DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
.Constitución Rey de.España, y en su nombre y durante 
Sú menor edad la Reina Regente delReinó;

A todos los que la présente vieíéh y entendieren, 1 
sabed: que las Cortés han decretado,y Ños sancionado 
Ib Siguiente: ; j  "

Artículo!. ° Se concede un crédito,extraordinario de 
30.600 pesetas á un, capítulo adicional de la Seo*, 
•ción 6.a «Ministerio de la Gobernación», del presupues
to ide obligaciones de los( Departamentos ministerialsesi 
del actuál ano económico de.1893-94, para gastos enifi 
reparacióñ dé una avería en él cajale telegT&ficq,suh¡« 
márino de Tarifa de Tánger. -t»-,

Art.2.® Él'impbfte dé'diéhó érédito eXtfcfiordñÉarío 
seicub^irá con el exoesaque<ofrezean los- ingresos 'que 
sefobténgan sobíéifis ©bjigáMóneá 0¿e; sé 
fi po ser posible, con la Deuda,flotante del Tesoro. ;

J Por tanto: ..........
Mandamos fi todos los Tribunales, Justicias, J&fes,

I Gobernadores y demfis Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni-

,'flfid, que guarden y hagañ guardfir, cumplir y ejecu
tar la presente ley en toda» sus partes.

Dado en Palacio fi catorce dé Junio de mil ochocien
tos fioVeátaynustrd; , r -’í •*. í. í’ 'I

I  i ¿ ¥G  RA BEHÍA¿:-REGiafTffi "- •'n' • ' ’ : ,
]■• ;• Eljytjlikístgro^eiPaciwda» , r  o •' -  •
Am6s SaIvi»doiv !* ^

DON ALFONSO XIII , por la gracia de Dios  y  la 
Constitución Re y  dé España, y en su;nombrey du rante 
su menor edad ja  Reina Regenfe del Reino; . , ,x

A. todos los que la presente vierea y entendí eren, 
sabedr que las Cortes han.decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:- v  

Artículo 1.® Se amplía fi un millón de pesetas el re
manente de 673.083 pesetas 36 céntimos que en ,31 de 
Marzo último ofrece el crédito de otro millón ,.conc edido 
por la ley de29 de Julio de 1893 al. presupuesto 'de la 
Sección 6.a «Mnistério dé la Gobernación», del oorrien- 
té año económico 1893-94, para los.gastos fi que ]iu«da 
ifair -lugar la epidemia colérica  cuantasenfermedades?, 

, íh rfiismo exóticas qué prbpiqs/revisbih cáríciter «pidíj- 
: iniep..

\  Art. 2:® ET remanente que ese codito ofrézcala, fin 
de Junio próximo se transferirá al presupuesto d #  in- 
mediato año económico 1894-95, y constituirá el de un 
capítulo adición:il al de dicho Departamento,, cosu la 
aplicación expré sada en el articuio anterior.,

Art. 3.°' El Importe de 326.916*64 pesetas^ en que 
. consiste él* citafio suplemento de crédito, se cubrirá con 
el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las oblig 'aciones que se satisfagan, y fi no ser po
sible, con la I  leuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mándame is á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernador1 es y demás Autoridades, así civiles como 
militares-y- eclesiásticas, de cualesquiera clase ydigná- 

. . dad, que g uarden y hagan guardar,, cumplir y  ̂ ejecu
tar la pref ,ente ley én todas sus partes.

Dado >en Palacio fi catorce de Junio de,mil ochocien-
• tos .noventa y cuatío: >

YO Lk REINA REGENTE
|  E l Mli- aigtro 3e Hacienda, • ■ . - ,,
Asteé s JAalyador.^ r ,,

MINISTERIO DE FOMENTO

; ;
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y lia 

GqnstifpciónREY de España, y en su hombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presénte vieren y entendieren* 
sabed: qué las Cortes han decretado y  Ños sancionado, 
lo  siguiente: . , . ‘
\ Artículo» T.'. Aprobado que sea el presupuesto del 
,’nuevo proyecto facultativo del ferrocarril de Linares fi 
Almería, presentado por la Compañía de los Caminos 
dé Hierro del Sur de España, concesionaria del mismo, 
sé abonará á ésta la subvención qu/* no haya percibí 
dó en; tantas anualidades iguales cuantos sean los años 
que falten para terminar las obras, fi contar de la fe
cha en que se apruebe definitivamente el presupuesta 
mencionado, asignando á la fracción,de año la parte 
proporcional que le corresponda.
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Art. 2.° El abono de dichas anualidades se hará en
tregando á la mencionada Compañía un tanto por 100 
de la* obras que ejecute, el cual se determinará una 
Tez aprobado dicho presupuesto, de manera que la 
Compañía perciba el total de la subvención que le está 
asignada al terminar las obras del camino, si lo verifica 
en el plszo á que se ha comprometido.

Art. 3.° Para el abono de cada una de las anualida" 
des referidas, se tendrá en cuenta á la Compañía lo que 
haya dejado de cobrar en los años anteriores, por no 
haberse aplicado para las entregas de subvención el 
nuevo tanto per 100, pero con la condición precisa de 
que cada anualidad, cualquiera que sea la obra que se 
considere ejecutada, no podrá exceder del importe que 
para ella resulte de la aplicación del arfe. 1 / de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier c ase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A !r js* isd r o  G r o i z a r d ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. José Azcona, D. Manuel González del Corral y Don 
Antonio María Coll y Puig, la concesión de la construc
ción y explotación de un ferrocarril de vía cuya anchu
ra será la que determina la ley para los ferrocarriles 
de servicio general que, partiendo de Madrid y pasan
do por Aranda de Duero y Burgos, termine en San
tander.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica y con derecho á la expropiación forzosa y á la 
ocupación de terrenos del dominio público.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto previamente aprobado por el Ministerio de Fo
mento, debiendo comenzarlas dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha de la concesión y quedar termi
nadas en el plazo de cinco años, á contar del día en 
que se empiecen.

Art» 4,° Esta concesión se otorgará sin subvención 
alguna del Estado y por noventa y nueve años* con 
sujeción á la ley de Ferrocarriles vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Mimetro de Fomento,

A l e j a n d r o  G r o iz a r d *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía minera de Sierra Alhamilla la 
concesión de un ferrocarril económico desde Lucainena 
de las Torres á la ensenada de Agua Amarga, sin sub
vención del Estado.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, si mereciese la aprobación del Minis
terio de Fomento, y con sujeción á las prescripciones 
generales de la ley de Ferrocarriles vigente.

Art. 3.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa, y 
el concesionario tendrá derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público y disfrutará de las demás exencio
nes y privilegios que las leyes conceden á los de su 
clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar j 
la presente ley en todas sus partes. j

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien- j 
tos noventa y cuatro. j

YO LA REINA REGENTE j
El Ministro dft Fomento, j

A le j a n d r o  G r o iz a r d *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga por tres años más, á 
contar desde la promulgación de la presente ley, el 
plazo de que disfruta la Sociedad «The Coruña Santiago 
and peninsular railway Company limited», para la 
construcción de las obras del ferrocarril de Pontevedra 
al puerto de Carril, entendiéndose concedida esta pró
rroga en los mismos términos que contiene el art. l.° 
de la ley de 8 de Julio de 1892.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 quince de Junio de mil ocho- 
ciemos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A fiejaaaid.ro G r o iz a r d *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su  nombre y  durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se concede á la Compañía de los ferro - 
carriles de Zaragoza al Mediterráneo, concesionaria del 
de Yal de Zafán á San Carlos de la Rápita, el plazo de 
ocho meses, contados desde la promulgación de esta 
ley, para poner en explotación el trozo comprendido 
desde Yal de Zafán á Alcañiz.

Art. 2.° La construcción del resto de la línea termi
nará en el plazo de cuatro años, contados desde que es
pire el de ocho meses, que en el artículo anterior se 
concede para la explotación del Yal de Zafán á Alca
ñiz, pero quedando obligada la Compañía á construir 
en cada uno de esos cuatro años la cuarta parte de las. 
obras proyectadas, invirtiendo en igual proporción el 
total importe de su presupuesto.

Art. 3.° Queda autorizado el Gobierno para devol
ver á la Compañía el todo ó parte de la fianza que ga
rantiza el cumplimiento de las condiciones de su con
cesión, siempre que el importe de las obras ejecutadas 
por ella, y que en lo sucesivo han de sustituir á la pri
mitiva fianza, alcance, cuando menos, según certifica
ciones valoradas expedidas por los Ingenieros del Go
bierno, el doble del valor efectivo de las cantidades 
cuya devolución se solicite. Estas cantidades se entre
garán únicamente á cambio de certificaciones de obra 
ejecutada ó material entregado con posterioridad al 1.° 
de Julio del corriente año.

Art. 4.° Si la Compañía faltase al cumplimiento de 
lo establecido en el art, 1.° de la presente ley* el Go* 
bierno terminará por administración el trozo de su re
ferencia á cargo de la fianza y créditos que contra el 
Estado pueda tener la Compañía concesionaria.

Art. 5.° Se autoriza á la Compañía para que, de. 
acuerdo con el Gobierno, pueda introducir en el proyec
to aprobado las variaciones que se juzguen convenien* 
tes al objeto de facilitar la pronta conclusión de la lí
nea, entendiéndose que siempre ha de partir ésta de 
Yal de Zafán para terminar en San Carlos de la Rápita.

Art. 6.° Si la Compañía no pusiera en explotación 
el trozo de Cherta al mar en el plazo marcado por el 
artículo 2.°, se declarará caducada la concesión, y au
torizado el Gobierno para sacarla á subasta, quedando 
á  favor del nuevo concesionario, como aumento de sub
vención, todas cuantas obras haya empezadas ó con
cluidas, así como también el material fijo y móvil per
teneciente á la Empresa, cualquiera que sea la sección 
ó secciones de la línea en que las obras y el material se 
encuentren, dejando á salvo los derechos de sus acree
dores. Los concesionarios renuncian á toda reclamación 
de cualquier clase ó especie que ésta sea, toda vez que 
desde el día mismo en que termine la prórroga y no 
estén en explotación las secciones de Val de Zafán á

Alcañia y  de* Gherta al mar, se entiende de un mod 
explícito que la Compañía abandona en absoluto todos 
sus derechos.

Art. 7.° La Compañía seguirá disfrutando la sub
vención otorgada á su concesión, de 6.483:480 pesetas^ 
que le será satisfecha á proporción de las obras que 
vaya ejecutando; Esta línea, como de servicio genera!,, 
gozará de los beneficios que á las de su clase otorga la 
ley general de Ferrocarriles, pero con arreglo á la ley 
de 6 de Julio de 1888, no podrá disfrutar de la franqui
cia de derechos, y satisfará los derechos del material 
que haya de introducir, como del que ha introducido, 
por la tarifa núm. I.3

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  G r o i z a r d .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la. 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia do 
Zaragoza que, partiendo de la de Zaragoza á Castellón, 
en las inmediaciones de Quinto, vaya á empalmar con 
la de Madrid é Francia en la Yenta de Santa Lucía, pa
sando por Gelsa.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de ptialquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

áfifjandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gTacia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionada 
lo siguiente:

Artículo l.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, par
tiendo de Tomelloso y pasando por la Solana, termine- 
en Valdepeñas.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá, 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras, 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministeo && Fomento,

Alejaiadro Groizard.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
*

REAL D E C R E T O  

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Zamora y el 
Juez de primera instancia de Alcañices, de los cuales 
resulta:

Que el Ayuntamiento de Villacampo acordó vender 
al vecino de dicho p u e b lo ,  Manuel Terrón Lorenzo, un 
terreno sobrante de la vía pública, en el precio de 2© 
pesetas que el comprad01 satisfizo en 25 de Enero 
de 1893:
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Que Ursula Calvo demandó ante el Juez municipal 
de Yillacatupo á juicio verbal á Manuel Terrón Loren
zo, para que dejara libre y á su disposición un trozo 
del sitio denominado Las-Fraguas, donde.el demandado 
había empezado á ejecutar algunas obras, ínter ruur 
piendo la posesión en que la demandante se hallaba de 
dicho terreno hacía doce años, en que lo adquirió, en 
unión de su marido, por compra que hizo al Ayunta* 
miento en precio de 15 pesetas como sobrante de la vía 
pública:

Que el Juzgado municipal dictó sentencia conde
nando á Manuel Terrón Lorenzo á que dejara libre y 
& disposición de la demandante para que ésta se re
integrase en la posesión que legítimamente adquirió, el 
trozo de terreno que aquélla reclama, y en el que el de
mandado lia empezado á ejecutar algunas obras, acor
dando que Manuel Terrón fuese requerido á fin de que 
desde luego suspendiera dichas obras, apercibiéndole 
de que incurriría en responsabilidad si las continuase: 

Que interpuesta apelación ante el Juagado de pri
mera instancia de Alcañices, fué éste requerido de in
hibición por el Gobernador de Zamora, á instancia de 
Manuel Terrón Lorenzo, y de acuerdo eon la Comisión 
provincial, fundándose el requerimiento en que si la 
venta del terreno adolece de formalidades, ó si el Ayun
tamiento se excedió marcándole fuera de los límites del 
sobrante de la vía pública é invadiendo la propiedad 
particular de la parte actora en el interdicto, correspon
de á 3a Administración activa poner en claro ese hecho, 
y en que se trata de una providencia dictada dentro del 
círculo de las atribuciones del Ayuntamiento, contra la 
cual no procede el interdicto. El Gobernador citaba los 
artículos 85 y 89 de la ley Municipal y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, y las Reales órdenes 
de 13 de Diciembre de 1877 y 1.® de Eneio de 18 0:

Que habiendo manifestado el Juzgado al Goberna. 
dor que eran tres los juicios entablados contra Manuel 
Terrón Lorenzo, de los cuales dos se hallaban pendien
tes de apelación en dicho Juzgado, el Gobernador le 
contestó que el requerimiento hecho debía entenderse 
respecto al juicio incoado á petición de Ursula Calvo: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que fundada la demanda inter
puesta por Ursula Calvo contra Manuel Terrón en la 
compra que ésta hizo al Ayuntamiento de Villacampo 
en 1880 de! trozo de terreno que se ventila como so
brante de la vía pública, y fundando también el deman
dado sus excepciones . al parecér en compra de dicho 
terreno, que dice haberle hecho otro Ayuntamiento del 
referido pueblo, es indiscutible que la cuestión éstA re
ducida á determinar cuál de las dos partes tiene prefe
rencia al dominio de aquél, y por consiguiente á una 
cuestión pura y esencialmente civil entre dos particula
res; que las cuestiones que tienen por objeto la declara
ción de dominio ae bienes ó derechos reales y las que 
se refieran á  declaraciones de derechos preferentes, 
como fundadas en título de índole esencialmente civil, 
son de la competencia exclusiva de los Tribunales del 
fuero común y nunca de la Administración, según los 
Reales decretos de 8 de Agosto de 1880 y 7 y 4 de Fe
brero de 1889; que aunque los actos de los Ayuntamien
tos de Villacampo hayan dado lugar al juicio á que se 
refiere este incidente, esto no obsta á la competencia de 
la jurisdicción ordinaria para conocer de las cuestio
nes, puesto que éstos procedieron como entidad jurídi
ca* derivándose derechos y obligaciones puramente ci
viles que las partes podrán hacer valer en el juicio y 
forma correspondiente; que dada la naturaleza y objeto 
(Je la demanda, que no es otro que la deí ejercicio de 
una acción reivindicatoría y no un interdicto de obra 
nueva, como se supone por el Gobernador, porque ni 
por los términos en que está deducida aquélla, ni por 
la forma, ni por el Tribunal ante quien se ha interpues
to se acomoda á los trámites que la ley de Enjuicia
miento civil señala para dicho j uicio sumísimo, dicha 
cuestión sólo versa ̂ obre declaración de derechos civi
les entre particulares, cuyo conocimiento corresponde 
á los Tribunales ordinarios, conforme á lo dispuesto en 
el art. 2.° de la ley orgánica deí Poder judicial y el 51 
de la de Enjuiciamiento civil; que es indudable que las 
citas legales que se hacen por el Gobernador no tienen 
aplicación al caso presenté, pues para resolver la cues
tión de preferente derecho al dominio del trozo de te
rreno que se ventila no existe cuestión previa adminis
trativa de la cual pueda depender el fallo que recaiga 
en el asunto, toda vez que el que resulte perjudicado 
con el mismo podrá hacer valer contra el Ayuntamien
to de Villacampo las acciones de que se crea asistido 
ante quien corresponda:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto., que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad 
de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual la jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español, entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, que prohíbe ad
mitir interdictos contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en la reclamación he" 
cha por Ursula Calvo contra Manuel Terrón, á fin de 
que éste deje libre y á su disposición un terreno al que 
la demandante cree tener derecho por haberlo adquiri
do del Ayuntamiento de Villacampo hace doce años.

2.° Que la reclamación se ha presentado ante el 
Juez municipal de Villacampo y ha sido sustanciado en 
juicio verbal, sin que la demanda pueda estimarse 
como de interdicto, ni por la forma en que se ha pre
sentado ni por el Tribunal ante el que se ha inter
puesto.

3.° Que de lo expuesto se deduce que la cuestión 
está reducida á determinar cuál de las dos partes inte
resadas en el asunto tiene preferente derecho al terre
no de que se trata, adquirido del Ayuntamiento de Vi
llacampo, y por tanto, á los Tribunales de justicia co
rresponde decidir la cuestión, sin que tenga aplicación 
lo dispuesto en el art. 89 de la ley Municipal, por no 
tratarse de un interdicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes líate© j§ag£asta.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al 
pueblo da Ripollet, provincia de Barcelona, por el 
aumento de su población y progreso de su industria y 
comercio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en conceder al expresado pueblo el título de 
villa.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
E 1 Ministro de la Gobernación,

Alberto' Jkstiilera Y 'Wetsa®©©®

MINISTERIO DI FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Varios editores de obras literarias viénen 
solicitando que se modifique el reglamento dictado para 
poner en ejecución la ley de Propiedad intelectual, que 
establece en su art. 52 la penalidad en que incurren los 
propietarios que, sin constituir el depósito legal dentro 
del plazo fijado en la misma, declaren al frente de sus 
obras haberlo realizado.

Es principio axiomático en todo régimen constitu
cional que sólo pueden castigarse los delitos compren
didos en el Código y leyes especiales, y que las sancio
nes ó multas señaladas en disposiciones administrati
vas no se reputen como penas. No ha debido, por lo 
tanto, definirse en un reglamento un delito no prescri
to en la ley especial, ni designarse penalidad alguna. 
No obsta esto para que sea justo y conveniente estable
cer una corrección á la falta indicada dentro de las fa
cultades administrativas, como se verifica, por cierto, 
con aplauso en la mayor parte de los países donde la 
propiedad intelectual está amparada por las leyes.

El correctivo de una multa, añadido á la penalidad 
que pueda corresponder al autor de la falsedad, según 
la legislación general, será estímulo para evitar decla
raciones inexactas de la índole de la de que se trata, al 

¡ mismo tiempo que un beneficio para el Tesoro pú- 
I blino.

Fundado en tales razones, el Ministro que Suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Junio de 1894.
SEÑORA:

Á L. R. P. deV.M., 
A lejandro

REAL  DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  Sv Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 52 del reglamento de 3 de 

Septiembre de 1880, dictado para ejecución de la ley 
vigente de Propiedad intelectual de 10 de Eaero de 1879, 
queda reformado en los siguientes términos.

Art. 52. Los propietarios que declaren al frente de 
sus obras haber hecho el depósito legal y no lo realí
cen dentro del plazo fijado, incurrirán, aparte déla res
ponsabilidad penal que pudiera corresponderles, exigí- 
ble ante los Tribunales de justicia, en la multa de 25 á 
250 pesetas.

Dado en Palacio á -quince de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard,

REALES DECRETOS

Vista una instancia presentada por D. Dionisio Ca- 
sañal y Zapatero, Oficial primero supernumerario del 
Cuerpo de Topógrafos, en solicitud de que se declare 
que los Oficiales de Topógrafos con título profesional 
y matriculados en la de subsidio deben considerarse 
incluidos entre los facultativos designados en el art. 32 
del reglamento dictado para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa por causa de utilidad pública:

Y considerando que tanto los estudios que necesitan 
hacer los individuos del Cuerpo de Topógrafos, coma 
las funciones que desempeñan y los trabajos á que se 
dedican, previa expedición del correspondiente título 
profesional, constituyen una garantía y les dan una. 
especial competencia para cuanto se relaciona con la 
medición y tasación de terrenos; de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado y de acuerno con el 
Ministro de Fomento y con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí J>« Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se reforma el art. 32 del reglamen® 

to de 13 de Junio de 1879, dictado para ejecución de la- 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del mismo 
año, incluyendo entre las profesiones mencionadas em 
dicho artículo la de Topógrafo, y reconociendo por lo, 
tanto capacidad legal para intervenir como peritos eú¡, 
la tasación de fincas rústicas á los Oficiales del expre  ̂
sado Cuerpo que hayan obtenido el correspondiente 
título profesional y reúnan las demás condiciones qi fe 
establece el art, 21 de la citada ley.

Dado en Palacio á quince de Junio dé M I ¿o* 
cientos noventa y cuatro.

MURÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento

Alejanát’o

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con él Comsejo de Mim h* ds?

En nombre de Mi AuguStr Hijo el Rby í h  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigrdente:
Artículo 1.® Se aprueba», los presupuest os de con

servación de varias carreteras de la pro#neia de Ma
drid por su presupuesto dp; contrata, importante 149.702 
pesetas 11 céntimos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
realizar desde luego el servicio, verifieí ndo la subasta.

Dado en Palacio á quince de Juni o de rrái ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro áe Fomento,

-&I©ja*ksl;r©

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REA L ES  ORDENES C I R C U L A R E S

Por el Ministerio de la Guerra se dijo á éste de la 
Gobernación en 2 de Agosto último lo que sigue: 

«Excmo.. Sr.: Les mozos excluidos temporalmente
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aei servicio muiiar por uoicctu ----- #
por razones do familia, quedan sujetos á la revisión de 
sus excepcianes que lian de sufrir en cada uno de os 
tres llamamientos sucesivos en la época de clasifica
ción y declaración de soldados, conforme precep a 
tos artículos 66 y 72 de la ley de Reclutamiento:

Los t r e s  a ñ o s  que permanecen en dicha situación 
des son de abono para extinguir el plazo de seis anos 
«en situación activa, los cuales se completan con los tres 
rque presten en filas los que por cesar en el goce de la 
y excepción son declarados sorteables.

Es evidente que ajustándose las Corporaciones eivi- 
jg S qUe intervienen eaj las operaciones del reclutamien
to á los preceptos de la ley, la situación de los reclutas 
condicionales no puede en caso alguno prolongarse 
,más de tres años; pero sucede con mucha frecuencia 
que los individuos sujetos á revisión permanecen cin
co, seis y más años revisando sus! excepciones; y como 
según el art. 7.° de la ley todo, el que haya cumplido 
-seis años en situaciód activa obtendrá sih. demora ¡el 
pase á la segunda reflerVa, acontece que ektos reclutas 

. resultan perjudicados cuando subsistiendo las excep
ciones que alegaron en la torcerá revisión no se. les Ex
pide el certificado de ¡exclusión total del servició mili
tar ó el pase á la situación de ¿epósito, fegúh esten 
comprendidos en el ari. 66 ó' en >41 79, siet^to aun nUu 
considerable el perjuicio que origina la transgresión de 
la ley, si terminada 14 excepción al tercer ¿jiña no se lea 
fiéclara soldados sorteables para ^ncorpora|ae á loa njlo- 
20s del primer llamamiento á fin de sufrir el 'sorteo, 
porque este procedimiento proporciona á los interesa
dos la indebida exclusión del servicio activo con todos 
los efectos de la redención á metálico, sin beneficio il-  
guno para él Estado. j '■( ’ ¡ |

Es innegable que los reclutas condicionales á quíe- 
nesse exime del servicio militar activo por¡ este medio 

- no esperaran directa ni indirectamente al que de la 
excepcióh ni las Autoridades encargadas .̂e practicar 
las revisiones dentro fiel término legal dejaran de veri
ficarlo pdr mediar Interés de ninjgún género; pero los 

. hechos so repiten cofi frqcuenciá estableciéndose p r 
ivilegios y distinciones entre individuos sujptos á sufrir 
lt v misma suerte, según el precepto dé la leiy. : :

Temendo en cuenta lo expuesto, que el ramo de 
<k ierra no tiene intervención alguna en estas operacio- 
m.e¿ ••, y que los acuerdos de las Comisiones provinciales 
son definitivos; el Rev (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reí va Regente del Reino, se ha servido disponer se
pon; Tan estos hechos en conocimiento de V* E. á fin de
qpie por ese Ministerió se dicte la resolución procedente 
para evitar su repetiejón.» : ¡

Y teniendo en cuenta la razón que asiste al Minis
terio de la Guerra en sus manifestaciones; S. M. el 
rREt íQ. 1?. G.), y en qu nombre la Reina Regente ¿el 
Heino, ha tenido á bien disponer que se recuerde; á 
*V. S., para que ¿ su vez lo haga á esa Comisión pro
vincial, el estricto cumplimiento fie la ley ¡ vigente jle 
BeempWos, cortándole así la repetición de hechos; é 
infracciones como las que quedan denunciadas en la 

. Real orden 'antes trahscrita, con el fin de evitar íos 
j  ierjuioioé qué ai interés del Estado se ociasionan, asi 
cc w o  á loé de los mismos mozos. ¡

De Reál orden lo digo á Y. S, para su cónocimiehto 
y  i cumplimiento. Dioá guarde & Y. S. miichos añ¿s. 
Mac irid 12 de Junio dé 1894. I

jf? 1 ' 1 ■; AGUILERA ¡

Señor. — -  i  ̂ i ' ■

 Por e l  Ministerio de la Guerra se dice áj este de la 
Goherna sifin en 7 de No viembre último lo que sigue:

«En vi !Sta de la comunicación que V. E. dirigió á 
este Minia torio en 6 de Oc tubre último, proponiendo se 
haga exten: siva la Real orfi en de 31 de Enero de 1890 á 
los represen itantes y Agentes consulares de España en 
Marruecos/para practicar las operaciones del reempla
zo de igual fibrina que viene verificándose, en la A r
gelia;

El Rey (Q. i0. G.), y  en su mimbre la R eina  Regen
te del Reino, si’ ha servido disponer se .manifieste á 
V. E., se halla p erfectamente de acuerdo esto Ministe
rio con las medidlas propuestas, siendo necesario que 
con la debida oportunidad se dé conocimiento de los 
puntos en que se vitrifique el alistamiento de Ion mozos, 
los cuales habrán dé ingresar en las zonas de recluta
miento de Ronda y áto i álaga».

Lo que de Real orden tengo el honor de trasladar 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dina 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Junio 
fie 1894.

AGUILERA I

Señof  ]

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: Desierto el periodo de traslación por falta 
de aspirantes 4 la cátedra de Química inorgánica, ya* 
cante en la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Santiago; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina  Regenté del Reino, ha tenido á bien resolver que 
se anuncie á concurso, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1894. ¡

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública. ;¡

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físico químicas de la Universidad de Zara
goza la cátedía de Ampliación de la Física, por defun
ción ocurrida en 15 dej Marzo último de D. José fiel 
Casillo que [la desempeñaba, y correspondiendo su 
promisión al tfimo de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y eiji su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
& bifin resolver que se anuncie antes á traslación, con
fiarme á las disposiciones vigentes. [ - §

l|e Real orden lo digo á V. I. para su cbnocimieiito 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muehos años. Madrid 8 
de Junio fie 1894. i' ;! ? 1

íi í[ " ji ' ;! GRÓIZARD ;j

Sr. Director general de Instrucción pública» ;

limo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Réino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte ¡en la Gaceta de Madrid la relación fie 
los servicios prestados por la Guardia civil durante ¡el 
mes ¡de Abril último eü la custodia de la riqueza fo
restal. :¡ J ; J

De Real orfien lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio. „ '

¡! !! 3 . 5 . 5

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Por Reales decretos fecha 14 del actual se conceden 
honores de Jefe superior de Administración á D. José 
María de Retes y Muyrani, y honores de Jefe de Admi
nistración á D. Valentín Rubio Guillén, Jefes de Ad
ministración de cuarta clase y  de Negociado de tercera 
clase respectivamente de la Intervención general de la 
Administración del Estado, en recompensa de los espe
ciales servicios pres ados por loé mismos durante Su 
carrera administrativa. I

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
l ¡  ; j  t  M ;  ¡ j

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  ¡

D irecció n  general de la Deuda pública. 

j kaccióN L f — negociado  l *0 ^ |!

Relación de los $ocpedientek cuyo estado debe éotificarseiá 
los respectivos interesados, y que por ignorarse sus do
micilios se publican en1 la Gaceta, en cumplimiento y 
paT a de la M  de 19 de Julio de 1869 ¿ instrép-

de 8 de> Diciembre siguiente pdra ejecución. í

D E U D A  D E L  P E R S O N A L

E p o c a  d e  1 8 5 8  á  1 8 5 1 .  y

Excediente á Jaombre dé D. Uemén MiitoI," Intervenár 
am fne del Alfolí de Vícb, en la provincia de Barceleca. Hace 
la reclamación D;# Antonio Carlos Valéntín. La Dirección sfe- 
neraLem 13 de Enero del corriente año, acordó 3a deséstimá- 
cion y caducidad- de la jbubl& <jne por coneecnebcia de esta 
redamación se pueda acreditar á dicho causante, como Oom-

lT lñy\ñ í i  w 4e Julí0 d* m g >28 dk Febrero de1873 y 21 de Julio d*.1876. 1 ‘ • i
Excediente á nombre de'D, Bafael Barrigón '̂ Monge ex- 

■ elaustmdo -quo fuá del orden de San Basího, en la provincia 
de Córdoba. Hacen la reclamación D. José Miranda y D. Juan 
Zurbano, como herederos que dicen ser de aquél. La Direc
ción generaren 13de Enero,del corriente año, acordóla des* 
estimación y caducidad de la suma que por consecuencia de 
esta reclamación pudiera resultar á favor de dicho causante*

‘-•■-•A •• i . i „ % . c  *

como comprendido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de 
Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de Sor María Angela Zorro, Sor Gra
ma María Tomás, Sor María Nicolasa Pastor, Sor María Lucía 
Pérez y Sor María Aguado Blanco, Religiosas que han sido 
del convento de la Santa Faz de Alicante. Hace la reclamación 
D. Eduardo Guillermo de Torres. La Dirección general, en 
24 de Enero del corriente año, acordó la desestimación y ca
ducidad de laB sumas que por consecuencia de estas reclama
ciones pudieran resultar á favor de cada una de laB citadas 
Religiosas, como comprendidas en las leyes de 19 de Julio 
de 1869, 28 de Febrero de 1873yi 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. Francisco García Arizco y Pa
checo, exclaustrado del orden de San Jerónimo, convento de 
Lupianay en Alcalá  ̂de Henares. Hacê  ̂la reclamación como 
heredera Doñ^ Victoria Sánchez Pastor. La Dirección general, 
en $11 de Marzo del corriente año, acordó la desestimación y 
caducidad de la suma que por consecuencia de esta reclama
ción pudiera resultar á favor de dicho causante* como com
prendido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero 
de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente á nombre de D. José Potocarrero, exclaustra
do Carmelita calzado de la ciudad de Antequera, en la pro
vincia de Málaga. Hace la reclamación la heredera que dice 
ser. Doña María Martín Bolaños. La Dirección general, en 6 de 
Junio actual, abordó la dejpestimacióii y caducidad del crédito 
que por consecuencia de ésta reclamación pudiera resultar á - 
dicho causante* como comprendido en las leyes de 19 de Julio 
de 1869,28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876*

Expediente iá nombre de p. Pedro Alvarez y Aguirre, ex -, 
claustrado Trinitario descalzo de la ciud&d de Antequera, én 
la provincia de i Málaga. Hace la reclamación el heredero que 
dice ser D. Antonio Quirós Cuenca. Lá Dirección general, en 
6 del actual, acordó; la desestimación y caducidad de la suma 
que por oonsectencía de esta reclamádón pudiera resultar á 
favor de dicho causante, como comprendido en las leyes de 
19 dé Julio de 1869, 28 dé Febrero || de 1873 y 21 de Julio
de m -  S |  ̂ || -- - ■
, Espediente á nombre de D. Juain Manuel de Carranza, 
Capitán de Carabineros retirado en la villa de Naja, provin
cia dé Málaga. Bace la reélamación 1̂ mismo causante. La 
Direéción generkl, en 6 del actual, acordó la desestimación y 
caducidad de la suma que por consecuencia de esta reclama  ̂
ción pudiera resultar á favor de dicho causante, como com
prendido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero 
de 1873 y 21 de Julio de 1876*

Expediente á nombre de D. Juan Lorente Clavijo, ex
claustrado de Sin Pedro dé Alcántara, en la ciudad de Ante
quera, provincia de MálJî a. Hace |a reclamación D. José 
del Pozo y Arenas, en nombre del heredero que dice ser Don 
Antonio José Lorente. La Dirección general, en 7 del actual, 
acordó la desestimación y caducidad de la suma que por con
secuencia de esta reclamación pudiera resultar á dicho cau- 
santél como comprendido en las leyeé de 19 de Julio de 1869, 
28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio dé 1876.

Madrid 12 di? Junio d| 1894=sEJ Subdirector primero, 
Enriq[ue de Linácero.

Banco de España.

Resultando 20‘42 por 100 el término medio de la bonifica
ción señalada á los cupones del vencimiento de 1.° de Julio 
próximo, correspondientes á los títulos de Deuda exterior y 
de billetes hipotecarios de la isla de Quba, que ha tomado el 
Banco en negociación desde el 14 de Mayo último, fecha en 
que sé publicó el anunqio de esta opéración, el Consejo de 
gobierno, conforme á la regla 2.a dél citado anuncio, ha acor
dado Ique se paguen los referidos cupones que continúen de- 
positádos ó dados en garaátía de operaciones en el Banco y 
en sus sucursales, con la bonificación;! al respecto del expre
sado tipo de 20 y 42 céntimos por 1001;

En su consecuencia, desde el día 21 del corriente, se abri
rá el pago de loé mencionados cuponep de la Deuda exterior*, 
y desde el 26 de los de billetes hipotecarios de la isla de 
Cubaij previa presentación de los correspondientes resguar
dos dje depósito ijó pólizas die préstamo ó de crédito con ga
rantí!. i |¡
y Mádrid 15 de Junio de l894.í=;El Secretario, Juan de Mo* 
laleslr SeríiS0M),| ¡i ji

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a

: El día 1.° de Julio próximo vence él cupón semestral, nú
mero % impastante peseta! 12‘50 de las obligaciones 5 por 
100 emitidas por este Banco en 1891, en representación de 
los págarés de bienes desamortiziadosldescontados al Tesoro; ; 
y desde el día 2 queda abierto el pagojíen las Cajas del mismo 
en Madrid y en casa de sus Comisionados en las capitales de 
provincia, con deducción de los impuestos establecidos por 
el Tesoro. '1 .

También se abre el pago el mismdjdía de las 1.000 obliga
ciones premiadas en el sorteo celebfado el día 2 de Abril 
último. | |j

Madrid 14 deí Junio de 1894. =±E1 Secretario, José Gabilán  ̂
y Servert. i| lS | t, !| _  X-2327

Elidía 2,de Julio próxinio, en las Oficinas de dicho Banco, . 
Situadas en el páseó de Recoletos, nú!jn. 12, y á la hora dé 
las dífez de la mañana, tendrá lugar públicamente el sorteo 
para designar las cédulas hipotecaria! del 4 y 5 por 100 que • 
deben ser amortizadas, eo4 arreglo á los estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de administración.

Lás cédulas designadas; por la suw e se reembolsarán á la * 
par desde el día 1.° de Octubre yenidero, dejando desde el v 
miBmb día de devengar interés. :

Los números de las Cédulas premiadas que se han de , 
reembolsar se insertarán eh la Gacela dk Madrid.

L¿j que por acuerdo del II Consejo 4® administración, y «M I 
conformidad con los artículos 104, l l í ,  116 y 117 de los esta- 
tutosj se pone por medio dé este anunicio en conocimiento dél ■ 
público. ¡i ¡i I

Madrid 14 dé Junio de Í894.==E1 Secretario, José Gabilán 5 
y Sertert. ¡f í X—2328

El Consejo dé administración de éste Banco ha dispuesto 
que desde el día 2 de Julio próximo Se pague, mediante ep- 
trega del cupón núín. 30, el dividéndó Supletorio cíe 1 y me
dio por 100 sobre el capital desembolsado de las acciones, 
acordado por la junta general de accionistas de 17 de Mayo 
último. '■ '

Madrid 14 de Junio de 1894^=E1 Secretario, José Gabilán 
l  S m n tv  .. .. =.... .¿i. t , «D XHKMM
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 
de madera 
y lefias.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y lenas.

^Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen
tes pórga
nos en los 
montes y 
frutos.

POR GANADO PASTANDO SIN autorización, EXPRESANDO RL NÚMERO 
DB CABEZAS Y ESPECIES L QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de 
ganado û« 
pastaban sin 
autorización**Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.. ................... ... 3 3 3 25 2.843 1.Í62 73 . .' % . • 18 A nn 65 4.100
23

w : 06
Guadalajara.........»*•••• y . 7 1 4.2*71 1.396 tt . 49 % 40 ■ 29 5.7161 * ’ * > P , y P ..
Segovia.. •«••••••••**• 13 ., , > >■ y - 76 912 168 ' «A.......... ■ • : ..... AR 81 1.080;• ̂ 9 ; ; '■ , ' * * 1 ’ ■> : 1 :P ' P 9, 40
Toledo*. • •• •*•. 6 11 3 5 62 5T9 754 P í - 'i .

' \ k í M k 74 1.326■ w P ■r-,. P/ /¿O .

Cuenca. 10 j 18 » y 36 3.198 567 . ■ y ' ‘J ‘ p P P...... ¡.i..» 33 ■■ 41 3.765
Ciudad Real............... *. P 1 1 3 5 1.161 450 - % .t . .. t a. 13 e 1.610.... .. sr.̂ ..... r ,,-.^r ,r;,.vv <-•- w O

Gerona............ .......... .. 1 > ' 2 . y  : 3 y y . % . ■ f . ■ %' % 3 j. q
Barcelona* *. • • • •.- * • • . >' P ; p ¡ •’) ; ■ y y

w , V 
1 A

•’ w 9
&

9 oi • " , .  ■■ . >

Lérida* .•••••*••••••.•• > 4 > ■■■■y : 1 2 196 251
191

w W • 
y ;

- y  ' *
6

21

>
- J *><

>
441
190Tarragona. • • • • • • * • • • • • . » 7 » 13 31 y

^  O t ! '.'UíTí'
y y \ y '

.... ^  .■ •• 

%

■ . í. • /O *

9 O ó

Córdoba................ ... * * * . .  * * 1 2 > y : 8 y » y 25 y r 1 p 6
22 t

ñ 32
5.225Sevilla. .•••••••«.*••••. » 1 1 p 4 ^ ' í M 1.367 \h,

2.021 ' 2
i

• 21 82
o

Cádiz. * * * * *. . . *. • .. •. *. > 4 1 — 1 14 202 708
421

...  37
132

142
64

2
3

5 ' >'• 2" 19 1 
46

- *M T A(1Q
Huelva.. *................... . ' P 36 20 3 100 r . 726 ...T

14

f^ 7 '  1 2

i.uyo
1.347O 9 A

Valencia......... • • • • • • « • • ' P 10 9 : 22 51 996 537
230
20

7 ' % ; ■ P 21
24
12

1.540
QQTfCastellón.........  * . . . . . 5 3 » 1 24 767

sP . ■ 9  j

: ^

■■ DI;

Baleares >.  • X 2 1 p 4 94 2 ' ; 55 - >

W  ■

p y

' ..........  ¡64

4 '

y  «7#

171
Pontevedra» * * * * .  * .  .  * « « . ,■ > : y .. i

! t ' p P P p 1 p p p p p
Lugo.............................. » P 'v:' : | p p 1 p p 1 p 1

Coruña.......................... » P » > * f p p p y p p y p p
Orense. ........................... > P > > P p p p p p p p p y
Huesca...................••••* 2 2 P 3 9 1.400 81 6 p p p l 15 • 19 1.487
Teruel. *.«.••«•.*,*••••**, 7 32 >

* 'í j  : 38 «56 p y p p 1 p 45 38 457
Zaragoza. ****** * .**.*<• 2 r; . ff" ¡ v ■;

d ■. y '
■■-t;>• j 9 608 _  36 " t p p  A ■ p - 10 !6 645

Granada*.* • • • *.» • • • • • * *. 1 ' /. 4 1 14 194 2 „  ̂ , (S > ,  ̂̂ p y : 1 p . 8 -,r 14 ; v 196
Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 p 1 10 501 1.283 92 p p : i- 1 p 20 10 1.877
Valladolid................................ .. ... 10 1 5 2 ; . 1 i 44 5.559 126 p p p y  ■ 37 89 5*685
Zamora................. * * *.. ■ ■ » > y y 790 f p » p > - P . > p , p 750
Salamanca.. * * * * * *. *•» * • 4 7 5 16 500 537 124 150 » ¿ ,,, P ■ . y 22 22 1.311
Avila............................. 7 ' 7 > 12 861 495 > p : ' % P p 19 36 1.358
Oviedo........................ . i > f p > p ■ p ' p p p P " ^ p p p
León. .•••••*.•••••••••. 6 1 p 2 69 15 p , p p k P > 8 69 15
Patencia... . . . . . . . .  • • • • • p 3 p y ■ 4 590

369
225 13 1 • p  ■ y > 8 7 829

1.258Badajoz* .»»•**•• •••♦•*. 7 1 3 p 6 9 » 869 3 V 3 5 13 3
C áceres• • • • « • * * » » . * 4 * * . >  , 6 1 ^ 6 4 1.450 1.661 631 275 y  !, p 25 15 4.017

1.184Logroño... *,* • • • • * •  *,^* * ^ p 20 > y » . 77 538 540 106 » p j > > 20 77
Burdos.. . . . . . .  ••••*•• • 3 37 ¿ p V g 103 3*3&í/ 792 r 50 [ J l h y 20

y

18 55 117 4.271
46Santander. 5 9 p " i 34 13 30. 3 p P \ » 17 36

Soria.** .*••••*••• t .* • ' * '. 12 4*
■w? la ató 

15
% m

3 43 695 r 270 P 3 52 1 28 18 1.081
Vizcaya... •••••**«».... - * » , • » P > p P > : • ’ p p- p > y

GmpuZdoa. •«* • >  ̂<►*••*• *. » p-^1̂ ■ > > > p p  v.}, > p p ' p »

Alava*.*••«. •••••••*. p > p > ? > y p > > ’ p . p > P

w  * - v 1 p 10 si' p p 3 p ‘ ' P  :- 2 12 3
■r ; !;i I m m M í I ;

14j’ Tercio... t- 
' ( Sur.*«* •

<"pl 1 
r ,  -t J( 

p * v

p

p

P ' 
»

p

p

» ' ■ p

P

p

p p

. p 
p

p

p

>
>

p

p

p
p

y

p ,

Alicante* • ♦ < * * * • * •*•. . . •/*- <1 ^  % ‘ - r X

30
1 1 21

101
> 134 p y , y \ y > 8 21 134

Murcia. * ......... • • • ................. 1\
42

3 1 100 y p ■ » P y ‘ P 2 2 100
Albacete............

, '  1  

12
2 y 51 133 24 > > > "■ ■ p . > 48 51 157

Málaga.. *V;'í¿v*;.*. . . . . . >
ti t i

5 4 14 345
f-

1.609 29 96 8 6 11 65 13 2.104
Almería* *•••%,.*.*••»•*•

í
12

y
p 1 44

p

p ' > ' p >  ... » 1 44
Guardias jóvenes*.  • *  *  * * ... p ■v ♦  i y • —  > p > p '. p > p » >

vi; . A.
.. . . ■ [

r a ^ 1- - ' - T D T A I *  *  * *  f  »  * *^«

- 1 *  í  ÜÍ U í,

169
. i. * <

, 351 , f 80 1.158 36.128 16.133 1.437 3.710 46 Í16 78 867 1.133 57.648

CiCí>i?íu í  - Í & '  - “«.“ i - s í  - " ~ * \ \ .  ~f ¡ j ‘ 1 ' j » ’ ' * * *  ,j' *

Notas. 1.a Del ganado anteriormente relacionado, han sido denunciadas 102 Cabezas de lanar por segunda vez.— 2.ak Se lian verificado además 181 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Abril de 1894.=Hay un Bello que dice: «Dirección geáeral de la Guardia CiriL»
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Dirección gene al de Instrucción pública.

Resultando vacante en. la Facultad de O ene as Sección de 
las Físico* (juinacas. de Ja Universidad de Za g;>za, la cáte
dra de Ampliación de la Física, dotada con 3.500 pesetas; qné 
según la le,y de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.* del'regla
mento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto-de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendido» en el art 177 de dicha ley ó se ha
llen exeHhntes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio 
m  la Ga c e t a . . * ; • ,  ^  . '

Sólo podrán aspirar á dicha, cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán bus solicitu
des & esta Dirección ¡general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y loa que no estén en el ejercicio- 
déla enseñanza lo bario tapibión a esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servidó 
últimamente. , ,,

Según lo dispuesto m  el art, 47 del expresado reglamen

to, este anuncio debe publicarse en los Boletines ojlédiles de 
■das'provincias', lo cual se advierte para''qué las "".Autoridades 
respectivas dispongan que-asisó verifiqué 'desde1' luego, sin 
más aviso que el 'presente. ■ ■ ■ ■ ■ -

Madrid 8 de Junio de 1894, =E1 Director general, Eduar
do Yincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Farm» cía de lavUáívef- 
sidad de Sao tingo la cátedra de Química inorgánica, dotada
con el sueldo anual de 3,500 pesetas, la cual ha 'de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, en el 2,® del reglamento de 15 
de Enero de 1870 y en el Real decreto de 80 de Noviembre 
de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
asignatura, analoga y los Auxiliares con derecho reconocido; 
debiendo poseer unos y otro» los títulos académicos y pro
fesionales de bu clase respectiva dentro de la expresada Fa
cultad, , ■ : '

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
tas provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1894.=E1 Director general, Eduardo 
Víneenti. /  • ■

Tribunal de oposiciones.
Los opositores á la plaza de AyUndante numerario de Di

bujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela provincial d© 
Relias Artes de Granada, D. Antonio Ruiz García de Salces, 
D, Diego Marín, D. Francisco Hernández, D. Lucas Pérez 
Morales, D. Mariano del Soto, D. Mariano Mingúela, D. Pe
layo Quintero y D. Ramiro Ros, sé presentarán e« día 30 del 
corriente; á las seis dé la tarde, en fia calle de la Palma, nú
mero 38; piso bajo, para verificar el sorteo y acordar el día y 
hora en que ha de dar principio el primer ejercicio.

Según lo dispuesto en él art. 14 del reglamento vigente 
de oposiciones, los opositores qúé nn asistan ál sorteo ní ex
cusen con causa legítinota su ausencia, se entenderá que re
nuncian á la oposición, y  por tanto, serán excluidos.

Madrid 14 de Junio de 1894.sáEli Presidente del Tribunal* 
Emilio Nieto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

S E C C I Ó N   DE SANIDAD
JtgiseifíK <?« ht iakmmeimm, clasificadas po? m » ,  edad, estado y  enfermedades, verificadas en los emmtsHos de esta capital el día 13 de Junio de 1894.
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Hemorragia cere
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, Casado, • 
P . . . . . . .

, ii dem. * * * • • ... * • * i» 
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Isla de Cuba, ,6..............
Martín de Varga», 2 0 .. ..  
Hospital" Provincial......... (

■Idem.,,......-.. . . . . . . . . . . . .
Idem**«».»■
Carretera de El Pardo, 1. 
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I d e m . •
Idem ...., 
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Casado...
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dem, • •, 
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• • • •• 9 ?t ••»••••'
Tuberculosis... 
Tifoidea.... . . . . . . .
Fiebre puerperal.. 
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• • • • • ••••«•«••••••

Pizarro, 15................ .
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Idem ..,,
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2 m
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P............
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i*dfid 14 de Junio di 1894.^ Subsecretario, D* A. GasMHo.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cádiz. 
Por disposición del Excmo, é Ilmo. Sr. Capitán general 

del Departamento, s* saca á segunda subasta' los lotes 1.°, 
3,°, 5.°, 6.°, 7.®, 8.°, 11 y 12 que quedaron desiertos en la su
basta celebrada el día 4 de Abril último, con arreglo á los 
mismo» pliegos de condiciones y modelo de propósición In
sertos en el anuncio en Ja Gaceta de Madkid, núm. 59, y 
Boletín oficial de ¿a provincia de Cádiz, núm. 48, del 28 de Fe* 
brero próximo pasado, quBdaudo m señalar oportunamente 
el día y hora en que ésta ha de tener luírar.

San Fernando 12 de Junio di 1894. =331 Jefe del Estado 
Mayor, Rafael Llanos. 312—8

Junta administrativa, del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta m anuncia á pública Hesitación 

ante la de subastas, que se constituirá en la Jf futura de Ar
mamento» de tete A?sena’ y simultáneamente en las Coman
dancias de Marina de Barcelona, Bilbao, Málaga y Sevilla, 
para las doce y media de la tarda del día 10 de Julio próxi
mo, el concurso para la venta de un lote de motonería que 
existe en este establecimiento sin aplicación »1 servicio.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Jefatura de Armamentos de este Arsenal y en las Comandan
cias de Marina citadas, hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidos m pape! del sello 12.°, deberán contener;

1.° El nombre, domicilio y número de la cédula personal 
del proponente.

2.° Indicación clara y precisa de la partida é partidas que 
desee adquirir,

Y 3.° El prfe'o, expresado en letra, que ofrezca por el ma
terial ó efectos objeto de la proposición.

Lo que se anuncia al público para conocimiento di la 
- persona que de^e u ms r parte en el concurro.

Arsenal del Ferrol 12 de Junio de 1894, =E1 Secretario, 
Alonso Morgaño. 313—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
ték§fm m  rmHdos m d  día de h  fecha £ m é%é¡k& j

$fimm por m  encontrar i  sm  M tim U rw sr fm $m  m  4m4$ \
msmm&ns'f icm íkim * , ' . ;|

Gijón.—Medina, hermanes. - !Ü
Lugo.—Victorino, üarr-ra San Jerónimo, 15, principal. i¡ 
Granada.—Emilio Hernández, Valverde, 2. <■ j
Berlín.—Kisch, Madrid j

, Pfrífi.—Gírait LaportR„5 y 7, calle Aribau, Madrid. '
Jaén.—Gil Rey, Diputado Cortes (ausento). . ^

. Alcalá Henares,—Víctor Sancha, .calle Mayor, 12,' prin« í 
cípal ' ■ • . . .  i

Granada,—Andrés Serrano, Montera, 18, . ■ • j
Málaga.—Jiménez Merelo, Peligros» 3, tercero.
Gano esa.—Angel Madrona, Carrera San Jerónimo, 53. 
Valencia.—-Angel Borguet, lista Telégrafos. i
San Juan Puerto.—Segundo Piñal, calí© Cruz, 24. j

1 . , . , mwtb .. .. :-|
Jerez,Frontera.—Francisca Martínez, Columela, 9. I
Cartagena,—F a r o la Barlín, Argentóla, 17. !
Badajoz —Josefa Martínez, Sale»», 3 (desconocido). i

. ... iu »  . |
Cád-z —Pederco Sama, Buenavista, 36, tiwe.ro> :
Madrid 15 te Jumo di 1894.=K1 Jefa del Cierre, Francisco 

Cases.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En. la causa procedente del Juzgado Instructor de Alcalá 

de Henares, seguida contra Enrique García por rapto, y en 
la que es parte el Ministerio nm ú, ha dictado la BmMn pri

mera de la Sala délo criminal auto con facha 23 de Abril* 
señalando el día 18 del corriente, y hora de las doce en pun-

t) dq su mañana, para dar comienzo á las sesiones del Jura- 
o, mandando se cite á la testigo Doña Dolores Catarinéu é 

Ibarra, cuyo domicilio se Ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salegas), en el indicado día y hora, haciéndola saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5¿á 50 pesetas.

Madrid 13 de Junio de 1894.=El Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3764

LAS PALMAS
D. Cristóbal: Millares y Suárez, Escribano de Cámara de 

la Audiencia de Las Palmas.
Certifico que en el rollo de los autos que se expresarán ge 

ha presentado él escrito, Cuyo -tenor, y  el de lo necesario déla 
providencia remida es como sigqe:

«D. Vicéhto/Marrero y  Pérez, á nombra do Doña Ana y  
Doña María del Pilar Díaz y Suárez, vecinas de esta ciudad» 
anteóla Sala psrezco en el rollo de los autos de mayor cuantía 
seguidos á mi instancia sobre presunción de muerte del au
sente eñ ignorádó paradero D. Antonio Abad Gil y Díaz, y 
Como más y híejor en derecho sea procedente digo: que re
porto diligenciada lá certificación que se libró al Juez de esta 
ciudad para que el actuario D. Rafael Cabrera exmda testi
monio literal del testamento de D. Francisco Doraste de 
los Ríos.

De este testamentó resulta que D. Francisco Dorest© ins
tituyó por su única y universal heredera de todos sus bienes, 
derechos y acciones, á su esposa Doña María de los Reyes
Raleón y Quintana, de libre disposición y para qué dispbr ga
de ellos con las más omnímodas facultades; pero si á su fa
llecimiento quedara algo; de dichos bienes á sú referida espo
sa, quiere que pasen éstos á los hijos de su hermano D. Juan 
Dórente, por partesJgualeBs,y de libre disposición.

| Fallecida, pues, Doña Reyes, como acredita la partida de
defunción presentada en estos autos, elaro.es que loS-héredé- 

| ros de D. Francisco Dórente, en las acciones y derechos de 
1 mte litigio y su representación legal, se ha transmitido a los 

hijos de D. Juan Doreste, á quienes mi parte desconoce, ig- 
* n#orando su paradero, aunque ha oído decir que hace muchos 
l m marcharon á las AméricaSaí. V,. , .. . . .
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En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 9.°, num. 7.° de la ley de Enjuiciamiento civil, se está 
en el caso de acordar la citación de los hijos de D. Juan Do
raste, en concepto de sobrinos y herederos del finado D. Fran
cisco Doreste de los Ríos, y á cualquiera otra persona que se 
crea con derecho á representará este señor, por medio dé 
edictos, que se insertarán en el Diario de Avisos de esta ciu
dad, ¡Boletín oficial y Gaceta de Madrid, señalándoles el tér
mino que la Sala estime procedente para que se personen en 
estos autos por medio de Procurador; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto procede y suplico á la Sala, que habiendo por 
presentada la certificación adjunta, se sirva acordar la cita
ción de los hijos de D.Juan Doreste, en concepto de herede
ros de su tío D. Francisco Doreste de los Ríos, y á todos los 
que se crean con derecho á representar á este señor, señalán
doles el término que el Tribunal esticae prudente para que se
Í)ersonen en estos autos; bajo apercibimiento de lo que haya 
ugar, cuya citación se hará por medio de edictos, que se in

sertarán en el Diario de Avisos de esta ciudad, Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta db Madrid, librándose al efecto la 
oportuna comunicación.

Así es de justicia que espero alcanzar de la rectitud y jus
tificación del Tribunal.

Las Palmas 22 de Mayo de 1894.=Doctor Tomás García.= 
Vicente Monero y Pérez.

limo. Sr. Presidente, Trillo Fi>ueroa.=Sres. Cabezas, Pre
sidente. =  García Margal.—Las Palmas 25 de Mayo de 1894; 
como se pide. =  Hay una rúbrica.= Ante mí, Miltores y 
Suárez.»

Y que habiéndose de nuevo instado se señalase el término 
dentro del cual deberían comparecer en este Tribunal en di
chos autos tos hijos del D. Juan Doreste, como herederos de 
su tío D. Francisco Doreste de los Ríos, y todos los que se 
crean con derecho á representar á este señor, la Sala de jus
ticia ge sirvió dictar la providencia que sigue: ^

«limo Sr. presidente, Trillo Figueroa,—Sres. Cabez&aJ?re- 
sidente.==Garcíá MarssL—Las Palmas 5 da Junio de 1891.— 
Se señala el iiérmino de treinta dtos.=Hay una rúbrica.= Ante 
mí, Millares y Suárez.»

Es conforme con sus originales á que me refiero; y en cum
plimiento de; lo mandado, expido el presente con el V.° B.° del 
Sr. Presidente para su inserción en la Gaceta de Madrid, én 
Las Palmas de Gran Canaria á 7 de Junio de 1894.=YiBto 
bueno.=El Presidente, Cabezas.=Chistó bal Millares y Suárez.

X—2324
Juagadas militares.

PAMPLONA
D. José Infante y Pinedo, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm, 5.
Hallándome instruyendo expediente por falta grave d© 

primera deserción al recluta Bernardo Recaída Erna, natu
ral de Enguí, provincia de Navarra, ignorándose en la actua
lidad su paradero;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre dé la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura dei citado individuo, y sí fuese habido lo pongan á mi 
disposición, cuya filiación es adjunta; por segundo edic
to llamo, cito y emplaza al indicado individuo para que en el 
término de viente días, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en el cuartel del Seminario á dar sus des
cargos que resulten á dicho expediento; en la-inteligencia 
que de no verificarlo será declarado rebelde si no lo verifica , 
en el referido plazo.

Pamplona 4 de Mayo de 1894.=Él Comandante, Juez ins
tructor, José Infante.

Filiación que se cita.
Bernardo Recaída Errea, hijo da Francisco y de Benita, 

natural de Enguí, parroquia de San Gil, avecindado en 
Esaín, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provin
cia de Navarra, Capitanía general de ídem; nació en 13 de Di
ciembre de 1873, de oficio labrador, edad diez y nueve años, 
su religión Católica, Apostólica y Romana, estado soltero, 
estatura un metro 550 milímetros, sus señales éstas: pelo ñe

ro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
oca regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su 
reducción buena, señas partículas ninguna, acreditó no sa- 
er leer ni eecribir. Fué quinto por el Ayuntamiento de Eu- 

gín, valle de Anúe. Fué declarado soldado por el reemplazo 
de 1892 decretado en ley de 11 de Juilio de 1885, y tuvo entra
da en to referida Caja de recluta. Queda afiliado en virtud da 
la presente para servir en clase dé soldado por el tiempo de 
doce años, contados desde el día 10 de Diciembre de 1892, 
con arreglo á instrucciones y Reales órdenes vigentes.

1888—M
SANTANDER

D. Ricardo de Aroca y Cruz, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor eventual de la plaza de Santander.

Hallándome formando expediente de ab intestato que cau
sa el soldado procedente del regimiento Infantería de Siman
cas, distrito de Cuba, Toribio Galvez de la Casa, hijo de An
tonio y de Florencia, natural de Caspueñas (Guadalajara), 
que falleció á bordo del vapor correo Alfonso X III * 1 día 22 de 
Junio dql año próximo pasado.

.Por el presente cito, llamo y emplazo en el término de 
tréínta días á los párientés del finado que se crean con dere- 
, ?■ \  l*1 herencia de los bienes inventariados pertenecientes 

al referido soldado, para que se presenten por sí ó legalmen
te representados én éste Juzgado dentro del expresado plazo 
a deducir sus derechos.

Y para la debida publicidad, insértese este mi edicto en 
los Boletines oficiales de Santander y Guadalajara.y en la Ga
ceta dr Madrid.

Dado en Santander á l.° de Mayo de 1894.=Rícardo dé 
Aroca. 1893—M

Juzgados de primera instancia. 
BARCELONA—ATARAZANAS

Por el presente se anuncia que en el presente Juzgado de 
primera instancia del distrito de Atarazanas se ha incoada 
por D. José Carrera y Súñez un expediente de jurisdicción 
voluntaría sobre extravío de 25 cupones núm. 26 de acciones 
de la Sociedad de Crédito Mercantil, domiciliada en esta ciu
dad, plaza de Medinaceli, correspondientes á un tiítulo se* 
rie B, núm. 1.580, que comprende cinco acciones, y á dos tí
tulos serie O, números 2.735 y 7,928, de 10 acciones uno, de 
la emisión de 25 de Mayo y 19 de Diciembre de 1881 respec
tivamente,;y por providencia de 6 del actual se ha acordado 
la suspensión del pago de dichos cupones extraviados y s$ 
na señalado el término de ocho días, contados desde el en 
que se inserte este edicto en to G aceta d e  Madrid  y BokHn

oficial de la provincia, para que pueda comparecer ante este 
Juzgado el tenedor de dichos cupones.

Barcelona 11 de Junio de 1894.=Francisco Mallol.
X—2318

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Norte ds esta ciudad, por providen
cia de 6 del actual, dictada en el expediente s^bre declaración 
de ausencia de D* José Oaibetó y Xabet, por el presente se 
llama al referido D. José C&lbetó y Xabat, natural de esta 
ciudad, vecino que fué de la misma y cuyo actual paradero 
se ignota, para que en el término de dos meses comparezca 
en el expediente á hacer uso de su derecho, y al propio tiem
po se llama á los que se crean con derecho á la administra
ción délos bienes, si aquél no se presentase, para que en el 
mismo término de dos m^ses se personen en el expediente 
á hacer las reclamaciones que les convenga; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar; y se hace mención que quien insta la declara
ción es la esposa del ausente Doña Ernesto Grau y Bena- 
vent, para poder usar ella de los derechos concedidos en el 
artículo 188 del Código civil; y se previene que los que se 
crean con derecho deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en el Juzgado.

Barcelona 8.de Junio de 189i~=Por el actuario D. Valen
tín Vintró, Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

X—2325
-  ' • GAÜCIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contár desdetol siguiente vaí %e la inserción del 
presente en la G aceta  de Madrid, á dos hombres descono
cidos, úna de ellos como de treinta y cinco á cuarenta años 
de edad, alto, moreno, pelo negro algo rizado, barba regular; 
vestido con chaqueta de p&ñ# pardo con remiendos, pantalón 
de tela lisa y escuró, jéámbrero blanco coü cinta negra y 
blanca, y otrb cono de treinta á treinta; y cijnco años, de es
tatura regular, algo griposo, poblado de barga negral cara an 
cha, vestido icón sombrero hongo negro, chaqueta de paño 
pardo, chaleco de lana oscuro, páñtllónOscuro con listill&s y 
zajones de laña abíértos, que en la miñ&na d©l 22 dé Abril y 
como entre diez y once de ella, el primero aribado de faca con
Ímño negro y el segundo de escopeta de pistón, en el sitio 
tomado Parada de los Arrieros, de esta jurisdicción, sorprén- 

dieron á Sebastián Ortega Jiménez, robándole una bolsa de 
lona con 97 pesetas 50 Céntimos, puraque coinparezcan en la 
audiencia de este Juzgado y Escribanía del iáfrascríto á res
ponder á los cargos que le resultan én la expresada causa; 
bajo apercibimiento qué de no verificarlo les pararán los per
juicios que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, ahí civiles 
como militares é individuos de la poMcía jud icial, prscedan á 
la busca y captara de dichos desconocidos, y habidos lo re
mitan á la cárcel de este parlado á mi dtoposiéió .■*.

Dado en (Jaucín á 28 de Mayo de 1894.=José Serrano Pé- 
rez.=El Secretario. J—3436

MADRID—CENTRO
El Sr. Juez de primera infctancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia de fecha 7 del actual, dictada 
en los autos civitos ordinarios seguidos por D. Leandro To
más Pretor jqn los herederos de los Marqueses de Campo, 
ha acordado, á petición de D. José María Luis Bruna, se cite 
de evicción á sus coherederos D. Mario y Doña Rosalía Rey y 
Fer y á D. Francisco Recur, para que dentro del término de 
•cinco díasimprorrqgabíeécqélP^fizoan. á contestar la deman
da, personándose;en los autos en forma; y como se ignora el 
domicilio de los señores D Mario y Doña Rosalía Rey y Fer, 
se les cito por medio del presente edicto y por el término im
prorrogable de cinco días al fin expresado de contestar la de
manda; previniéndoles que es ja segunda citación y que d» no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid8 de Junio de 1894.= Y.°.B.° =  RamónBarroeto.= 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 302—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplen

te, interino de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada el día 1.° del actual en autos civiles eje
cutivo», sé saca á la venta por segunda Véa, y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, la mitad dé la casa núm. 38 
moderno, 62 antiguo, de to callé da Jardines de esta Corte, 
que ha sido tasada en 66*119 pesetas 75 céntimos; el acto de 
la subasto tendrá lugar en la sala de audiencia de esto Juz
gado, sito en 1a calle del General Castaños, núm. 1, el día 4 
de Julio próximo, á tos once de su mañana; se advierte que 
para tomar parte en 1a subasta habrá de consignarse previa
mente en 1a mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de 1a misma, deducido el 25 por 100, y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que los ticitadores puedan examinarlos, con los cua
les han de conformarse.

Madrid 4 de Junio de 1894.=Y.° B.°=Luis María de Mesa. 
El actuario, Justo Navarro. X—2322

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad en autos que 
sigue el Banco Hipotecario de España, se saca á la venta en 
pública subasta una casa, situada en esta Corte, y su calle 
de Goya, núm. 37 provisional, manzana 253, que mide una 
superficie de 717 metros 29 decímetros, equivalentes á 9.237 
pies cuatro décimos de otro cuadrados, que está apreciada 
para la venté en 350 000 pesetas. Para su remate se ha seña
lado 1a hora de tos diez de la mañana del día 6 de Julio próxi
mo, en el local del Juzgado, sito en to calle del General Cas
taños, núm. 1, el que se celebrará con tos siguientes condi
ciones:

Primera. Para tomar parto en la licitación ha de consig
narse previamente en la mesa del Juzgado ó Caja de Depósi
tos el 10 por 100 del precio, que se devolverá terminado el 
acto, excepto el del mejor postor.

Segunda. Qa© no s» admiten proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes del precio.

Tercera. Que el comprador habrá de consignar ©Lprecio 
dentro de los ocho días siguientes á la aprobación de la li
quidación de cargas.

Cuarta. Y que el rematante no podrá exigir otros títulos 
de propiedad que 1a certificación del Registro que sé ha traí
do para suplir la falta de aquéllos» lo cual» asi como los au

tos, estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda 
hasta el día de la subasta.

Madrid 14 de Junio de 1894.=Pablo Maroto =  Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez».

Es copia para insertar en la  Gaceta de Madrid. =Y .° B .°=  
Maioto.=El Escribano, Fermín Suárez Jiménez.

■ ~ - ■ - X—2319

En virtud de providencié de!- Jutjgédó^e primerainstañ- 
cia del distrito de la Universidad, se anuncia éi fallécímiento 
al parecer intestado de D. Román dé Oasuso y Alonso, natu
ral de Madrid, hijo de D. Román y Doña Manuela, vecino de 
esta Corte, de treinta y nueve años, de estado Soltero, ocu
rrido ©1 día 5 de Marzo último, en su domicilio de la calle de 
Carretas, núm. 4, y se llama á las personas que se crean con 
derecho á sus bienes para que dentro del término de treinta 
dí?tB comparezcan á ejercitarlo; baijo apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar; haciéndose constár que se 
han presentado solicitando la declaración de herederos sus 
hermanos D. Pedro, D. Valeriano, Doña María <le tos Merce
des, Doña Bárbara María Rosa y D* Daniel Anastasio de Ca- 
suso y Alonso.

Madrid 14 de Junio de 1894.=Pablo Marotó.=Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia p%ra injertar en 1a Gacrta de Madrid de esta 
Corte.=V.0 B.0=Maroto.=El Escribano, Fermín Suárez Ji
ménez. X—2320

VALENCIA—MAR
 ̂B. Cristóbal Girones Puerto, Juez de instrucción d@l dis

trito del Mar de esta ciudad.
Por el presente y término de nueve días se llama á Pedro 

Sánchez López, de treinta y un años, soltero dependiente de 
comercio, vecino que dijo ser de B&rcriona, habitante en la 
calle de Villarreal, núm. 111, piso principa!, cuyo verdadero 
nombre pétocóserél dé Lorenzo S^banés Chufra, que fué 
herido en la madrugada de| día 7 de Abril último en el ca
mino del Grao de esta ciudad por útedio da disparo, para 
que dentro de dichq término se presente en éste Juzgado á 
la práctica de diligencias ój; manifieste su dómiciliová fin de 
dirigir el correspondiente exhorto alí Juzgado que proceda; 
bajo «pércibimiento que si ¡no lo verifica le parará perjuicio.

Valencia 26 de Mayo de 1894.—Cristóbal Gironés.=José 
Herráiz. í —3378

' D. Cristóbal Gironés y Huerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mar y Decano de los de 1a ciudad de 
Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden 
autos sobre ab inte»tato de Ramón Muñoz Ferran diz, promo
vidos por el Procurador D. Frac cisco Bernat, en nombre de 
la viuda Joaquina Marín Antolino; teniendo ésta derecho á la 
herencia, así como Leonor Muñoz Ferrandiz y Felicia Ricart 
Farrandiz, hermanos de doble vínculo y uterina, respectiva
mente del finado, habiéndose acordado publicar este edicto 
llamando á los que s© crean con igual ó mejor derecho á la  
indicada herencia, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
en ei término de treinta días, desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a .

Dado en Valencia á 28 de Mayo de 1894.=Cri»tóbal Giro- 
nés.= Vicente Tarrasa. 188—P

VALLADOLID—AUDIENCIA
D¿ Manuel García López, Jqez de instrucción del distrito 

de lft Audiencia de esta capital.
Por empresente se cita, llama y emplaza á Donato Herrero 

Fernández, vecino y domiciliado que ha sido en esta ciudad, 
Atrio de Santiago, núm. 3, de oficio pintor, para que el día 5 
da Julio próximo, á tos diez de 1a mañana, y en concepto de 
testigo, asista al juicio oral que tendrá lugar ante la Sección 
Segunda de. la. Sala de lo criminal de esta Audiencia provin
cial,, señalado en 1a causa seguida contra Manuel González 
Toribio y otro sobre hurto; bajo apíireíbimiísnto que de no 
comparecer incurrirá en to responsabilidad que marca el nú
mero 5.° dél art. 175 de to ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 13 de Junio de 1894.=Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—3761
VILLENA

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de Villena y 
su partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplazad 
León Bonifacio, Carrión Bernabé y Joaquín Lázaro Herrero, 
vecinos de Sax y residentes actualmente en Barcelona, sin 
que se sepa su domicilio, para que dentro dei término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación dé esta 
requisitoria en 1a Gaceta de Madrid, comparezcan ante esté 
Juzgado para evacuar cierta diligencia en la causa,que se les 
sigue por el delito de hurto; apercibiéndoles que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Villena á 25 de Mayo de 1894. =Rafael Medina. =  
De su orden, Juan Blanes. J—-3357

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de Villena 
y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de 1a Guardia ciril y de
más agentes de la policía judicial de 1a Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina, se 
instruye sumario por el delito de sustracción de reses del ga
nado de D. Tomás Escandeil de Pinoso, verificada el día 25 
de Febrero último, en el qú© se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las- expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con tos seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles déí 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, Be le concede el término de diez días, e n  fa
dos desde la insei^ión de esta requinitoria en los periódicos 
oficiales; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio qué hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto cuyo nombre se ignora, de unos veinticuatro años de 
edad, estatura regular, barba clara, pelo negro, vestido con 
blusa de tela azul, pantalones negros, alforjas nuevas, gorra 
negra peluda, manta morallaua de medio uso, y en la mano 
lleva un bastón de color rojo, de los llamados canas de ro
mero.

Dada en Villena á 28 de Ma] o de 189L=Raf&ei Medina y 
Huete.=Por su mandado, por Molma, Juan Blanes.

J —3408
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VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido. . . _ .
Por el presente hago saber que 8n el sumario que se ins

truye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por m- 
iuriaB y amenazas á un agente de la Autoridad contra Luis 
Juan Llevador, de esta vecindad, he acordado en providen
cia de esta fecha se cite por medio de edictos, que se inser
tarán en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Alicante y en la Gaceta de Madbid, á Pedro^Torres, natu
ral de Onil, provincia de Alicante, y fuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes ai de 
la inserción, comparezca, ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
fe parará el perjurio á que hubiere lugar. ¿ ~

Dado en Villanueva de la Serena a 26 dé Mayo de 1894.= 
Manuel del Río y Toledanos!! .actuario, Manuel .Fernández.

J—3380
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza. , .. . ,

Por la presente requisitoria se Cita, llama y emplaza a 
Bernardino Lubias y Martínez,  ̂hijo de Manwl yí de Petra, 
natural de Arándíga, en esta provincia, viudo, jornalaré, ve
cino que fue de esta capital, con dotpicil|o eh la palle; de la 
Rebolería, núm. 4, de doáde se hn^auBjtttadH l̂gínorlIidoM 
su actual paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G aceta  d e Ma
dbid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, á fin de notificarle cierto auto recaí de jan 
la causa pendiente contra el mismo sobre sustracción de lela; 
bajo apercibimiento qqesde ^comparecer será degrado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tienlpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares» .Guardia civil y agentes dé la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Bernardino Lubias y Martínez, conduciéndole ñ las cárceles 
de esta capital á disposición de este Juzgado. #

Dada en Zaragoza i  M  de Mayo de lB94.=Enrique Roig. 
Luis Moiimer, J—3400

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación al 28 de Febrero de 1894.'
Pesetas.

ACTIVO —  ------ — -
Primer establee m ento. * * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.532.128
lianzas en depós tu.           ........  62.164*60
Deudores varios., 1.036.125*80
Valores en depósito... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.000

5.685.418*40

PASIVO
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • * - * • • 4.000.000'
Banqueros................      385.201*87
Cuentas acreedora s... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • 1,245.216*53
Acreedores por valores en depósito. . . . . . . . . .  55.000

5.585.418*40*

Madrid 28 de 'Febrero de 1894. =Dos Administradores De
legados: R. M. Lobo,—L. Waldmann. X—2323

Compañía de loé Ferrocarriles de Madrid A Zaragoza 
y A Alicante.

El Consejo de 'administración informa: 
iv  £  y »  señores portadores di' obligaciones de la.. Compa- 

l!:a#,^«>el;'P|agi.#iI cupón -núm»,1 ?3, vencedero «n i.0 ito Ju-.:., 
lio 'próximo,' tonlrá Jugar desde dicho día: ’

En Madrid, con deducción de reales 0*70 por cupón de 
reales 28*50, importe del impuesto establecido por la ley 
de 30 de Junio de 1892.

En París» con deducción dé francos 0*35 por cupón, impon
te dól impuesto exígible en Francia.

2,° A los señores portadores de obligaciones de la antigua 
Compañía de Córdoba á Sevilla, que el pago del cupón nú
mero 72, vencedero en 1.° de Julio próximo, tendrá lugar 
desde dicho día:

En Madrid, con deducción de reales, 0*70 por cupón de 
reales 28*50, importe del impuesto establecido por la ley 
de 30 de Junio-'de 1892. •

En París, con deducción de francos 0*20 por cupón, impor
te del impuesto exígible en Francia. >> 11

Estos cupones se pagarán: .
En Madrid, por la Caja de la Compañía, cale del Pacífico, 

número 4
En París, por los Sres. de RothscMW Hermanos» calle de 

Laffltte, núm. 23. , *.._■„■»
' En Lyon, por los Sres* Cambefori F. y O. Saint-Olive, y 

por los Si%s. Viuda de Morin-Pons y  Compañía.
En Burdeos, por los Sres. Piganeau é Hijos.
En Londres, por los Sres. N. M. Roths-1 

Child t Hijos. »*••**•*••*'» »••»*••****••* *  ̂ ^
En BruselaSf por el Sr. L. Lambert... > Al cambio del día* 
En jlinebra, por los Sres. Bonna yl 

Compañía. «••••••.. ••. . . *••.. . . . . .•.•*1
Se AdVürté A ' los helores portadores de dichos cupones 

que para efectuar su cobro en Madrid deberán presentar tam
bién sus títulos con el timbre de 5 céntimos por 100 adherido 
al dorso de los mismos, en la forma que establece la Real or
den de 16 de Diciembre de 1893.

Madrid 14 de Junio de 1894. =E1 Secretario del Consejo, 
Maáuel de Ojeda. X—2321

Compañía del ferrocarril de Bilbaa & Portugalete.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento 
de los señores obligacionistas que, á partir del día 30 del co
rriente mes, se procederá al pago del cupón núm. 11 de sus 
obligaciones hipotecarías en las oficinas del domicilio social, 
Bailón, 1, donde se facilitarán las facturas necesarias para elv 
cobro.

Bilbao 15 de Junio de 1894.=:E1 Director Gerente, José 
Rodríguez. X—2317

Bolsa de Madrid.
otización oficial del día 15 de Junio de 1894, comparada con la del día anterior.

€AMBIQ AL C0NTADQ 
fo n d o s  pú b lic o s  ■ 1 .   ■; , ; : “  :...... Wall, • Día IB.

Deuda perpetua al 4 por toó Interior. 68 W • ,.'69*10-01»—10
' >• á placo «978 69l40-15-te-«B-90 '

■ ‘ " : 69*16-10
■'1 fin eor* ir.

cambio m. 99*175 
' ' ' ; 69*85-90

■ > fin próx. fir. 
cambio m. 69*175 ' 

MMfiM'lM 6970 : 69̂ 9-60-70*90-75
.■ ;¡ 69*10-75-40—20—05

' 70*10-16-70-46
76 010-70*86-46Mmms» seriesM%ie 10Q ytOOpeiefuil «9*76 §9*80

Idem Id. al 4 por 100 exterior. v    79*96 79*10-15-10tpkm.l 70 0|0 ■ 79*05-10
fincor. fir.

• > con numeración :peomOfé 79*40 ■ 80*40-80 Op
I'! 80*60-90

' ' - 79a10-60-96-90-40
, ’ 1 ■ /a 80*20-1#Mmwes.seríesélfB, de MyM pesetas m*IB 80*26

Idem amortiza!» al 4 por 100......... 78 0i0 ! 78 0i0-78*05-10-l5
78*20-21-20

. . pegmñii. 78 O# ; 78*26-50-16-85-80
78*20 ' ■

Silletas hipotecarios de Giba» 1888..... 110*10 110*80-40-80 ,
, * pequeños. 110*10 ' 110*80-26 ,

Idem id. Id*, emisíéi de 1890» ulmfcros 1 h
1 al 4S6.000.... . . . . . . . . . . . . .   98*10, tt'69t*46-40-50 . •

.peqpüM: - 98*40 1 ' 98*90-40 '
Baico Elpotéoarie dé Espafis.̂ -Cédulas 

al 6 por 100 números 1 al 166.160»... 99*25 »
Accioaei del Banco de Espala   * 390 Ojó
Idem ie la Compelía arrendataria da1 , 

febaco*.—Accioae* al p o r t a d o r . ' . 170*50 , 171*60-172 OjO no publicad. 170*75 »
ídem Id. Id» castidades pequeña*.... , 170*60  ̂ 172 0j0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

alio BBKifxeie ule xi sirias*

Albacete*. •••• 0*80 » Logroño  0*21 »
A l c o y . 0 ‘26 » Lorca.  0*7# *
Alicante....... 0*25 a Lugo....*  0*80 a
Almería....... 0*21 a Málaga..,.*... 0*20 a
Avila   0*25 a Murcia....... . 0*26 a
Badajos.»  0*80 » Orense...».. . .  0*80 a
Barcelona  0*20 a Oviedo........ 0*26 »
Béjar............  0*86 a Falencia... 0*80 a
Bilbao........ 0*20 a PalmaMallorea 0*25 a
Burgos  0*80 a Pamplona  0*26 a
Cáceres  0*80 a Pontevedra.... 0*25 a
Cádiz............ 0*20 a Reus.  0*20 a
Cartagena..... 0*20 a Salamanca..». 0*26 a
Castellón  0*80 a San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Real... 0*85 a Santander  #*20 a
Córdoba....... 0*80 a Santa Cruz TTfe. 0*85 a
Coruña  0*26 a Santiago  0*20 a
Cuenca... . . . . .  0*86 a Segovia.. . . . . .  0*30 a
Ferrol........... 0*25 a Se villa.. . . . . . .  0*20 a
Gerona. ......  0*25 » Soria..   0*30 a
Gijón..... . . . . .  0*26 a farragosa  0*26 s
Granada...... 0*80 , s fal.Ma Reina. 0*70 s
Guadalajara... 0*85 n Teruel...  0*80 *
Haro... 0*26 » Toledo  0*80 »
Buelva.w.....i 0*25 j » lúdela .. 0*35 i
Huesca........ 0*80 » Valencia*...,. 0*20 »
jub...............; o‘so » Y*n»doiia..... «•sí .»
JerezFroitera. 0 * 0 0 Vigow. »̂..».* 0*2# r
León   0*80 » Vitoria....»,A» f J ‘25  ̂ ;; .
Lérida... .. . . .  0*10 » Z a m o r a . . '0*90
Linares. •»*.«. 0*25 a Zaragoza...... 0*20 »

Bolsas extranjeras. u . ;';:á
Faiís 14 db Junio db 1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior<.• á» ¡ 64*95
l Idem id. ía. interior.     á aFondos upo-; Idem amortimble al 2 por ’ 1 0 0 . . á ' <'  ̂ 9

éiKer   I Idem id» al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á ...... a
f Idem id, al 3 por 100' exterior.... . i ... ¿ V -■f ?
\ Obligaciones de Cuba. . . . . . . .  . . . . . . . .  * á 465*00 :

,,Fondos frm-i t por 110............ ......... á 10076ceses»» i 4 ifl par 100..................... á  ̂106̂ 85 ;
Consolidadoí ingleses» á J 101*09 ::

C am bios oficia les sobre  plazas extranjeras. 
Loadrel i  1» vida, libra esterlina, *0‘69-80‘«S pesetai. >

, Paríiála vísta, francos, beneficio á papel, #1 *60rtl*70.  ̂ f * . ■ -

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
 , i -Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1894. 

' ' '• «MPlBAtOBA
ALTUXA T fiunedad Sel aíra. - ‘ 'i*,, -. .. -j „ *{ ̂|[0>|- .... | - '■  ̂ I -i,
Í¿¡5noífltrft J TUBitOnnrrao 1  ̂§ÍSMWtíÉ:' - ESTADO

■ASas Wdltóáa i .  ̂ "****“ \r i1 r'-.'í.-10'RAi. : i  se y ' !ixbuude- 7«laseM viente* "dél el al #« '
i iVí':f'VinUisMtvti í jleosw. ;SMo»"-'./

i  mañana,. 710*fl9 12<3 8*2 NNE.. Brisa.. Nuboso.
I mañana.. 710*42 20*7 1 14«b NE... Id.lig.1 Despejado^

«1 del día.». Ii r tt  28*6 15 4 NK... Calma Idem,
0 déla tarde 709*88 , 27*0 l«*9 N E ..» B.*líg.* Idemí
1 déla tarde 700*96 24l5 14*4 NE... Idem... Idem.
Idelinee]» 7O01## 20*1 10*0 |NNE..|Gnliaa. ildem*

’Temperatura máxima dél aire, ála sombra* 1 a. ; « w*é' 27*6 J
Idem míairaa...« • • » • • * » » • • • « » » « » • * !» «r:**• ̂

,, Diferencia  ........••».,*»•••»•»$ 168
i ; Temperatura máxima al Sol, á dos metro^d© k  tierra* •r:' 83'8

Idem id» dentro de ina ©sitara de cristal..  ...........   67f0 ..
Diferencia. • *«••••»• • • • • •* «o».*» »•»»»»••»•••« 282

Temperatura máxima á rielo descubierto junto á la 
■ tierra vegetal ó laborable.• . . . . . . . . « . . . » » • . » . . .  BOA-,
Idem miuimaid. »«»»..».»»»».»»»••»».•♦ .»»*♦.»»<»»» .-99

Dlférenriaí»»».»................   291#
Velocidad del viento can las últimas veinticuatro horas 

(kilómetro*)». ........    849

©scilació* barométrica, id. (milímetros).  ..............   1*0
Altura id. con respecto á la media anual, á la* nuev&

de la noche.. ...... *.........................................  .4-
Lluvia en las dlfihias veinticuatro Moras (milímetros). »

Despacios telegráfico* rccíHdos en el Observatorio de MMri i se* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Pmtmm h i  
las nueve de la mañana, y en Fronda 4 Italia 4 las siete, > al 
día 15 de Junio de 1894 .

Altura Tempera- ,Sareaiátriea tnrs fners*
4 0* aaMadfi. *** m*i§LD0ALIDACE8 y al BiTOl a“JJad',! dai d#ldsl mar es «ente»!- ““  del cielo. 4« 1» wu ■milímetro*, males viento, viente

B»Sebastián. 770*0 16*5 N B.*lig.* Casi desp.® Tranqí*
Bilbao  771*1 16*2 O,.... Calma. Cubierto Idem.
Oviedo...... 769*8 15*6 NE... B.Mig.*Casidesp * i »
Corufiss (7b.) 788*9 17*6 NE... Calma. Despejado. Picada»
Santiago.... 707*2 ' 18*9 NE... Brisa.. ¡Idem. ... »
Orense.......
fig#...»*... 166*4 28*6 NNE.. Idem.. íCasidesp.* Tranq.^
OporUM,»»». 765*6 4̂-1 E  Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h,). 768*8 29*4 NE... Idem.. Idem.... Idem.
Badajos..... 108*8 21>0> NE... Calma. ¡Idem  »
kFern.(7b.)
Sevilla  164 1 26*0 NE... Idem.. Idem  »
Málaga..... 166*2 «0*6 E Viento. Poconub,° Picada»
franada.... 76021 21‘0 so.... Calma. Idem....., »
AJlcante  763‘5 «5‘0 NE... Brisa.. Idem  »
Murria  767*1 «0 6 g Calma. Idem  »
Valencia.... | 707*8 «*6. , ENE,. Idem.. Idem.. ... ».

"Palma '^MrciB *1*8 SO.... Idem.. Casi desp • franq.*
Barcelona... 766*8 2«‘4 SSO.. Idem.. Poco nub.* Idem.
f cruel  765*9 1*‘2 s Idem... Despejado. »
aragoza...» 16^7? 16*C.:, NO... ídem,. ídem  »

Soria   766*8 1«*4 Ng e; ; Idem.. Idem  »
Burgos  768*9 1«‘0 NE... B.Mig. Idem  *
León  ......
Valladolid..
Salamancâ . 765*9 17‘8 SE. .. Calma. Casidesp.# »
Segcvia  766*8 18*2 NO... B.* lig. Despejado. »
Madrid  765*9 20*1 NE... Idem.. Idem  »
Iscorial.... 765*3 17*6 NE... Calma Casi desp.° a
Ciudad Real. 763 4 J9*l NE... Idem., Despejado. »
Albacete.... 765*8 19*3 SE... B.Mig.* Idem  »
París  768*9 14*3 NO... Brisa,. Idem  »
Gfis-Nex.... 764*4 }3‘0 N..... Calma. Brumoso., franq»?
St Mathieu.. 770 4 U‘8 NO... B.Mig * Idem .. , Idem.
Islad‘Aix... 766*9 J346 NO... Brisa.. Cubierto.. Idem.
Biarritz .. . .  768*1 1**8 ENE.. Id.lig.* Despejado Idem.
Clermont.... 768*2 18*6 ONO.. Calma. Casi desp * n
Perpiftán.... 767*6 J7‘6 NO*.. Brisa. Despejado. »
iicie»  760‘9 13*8 NO... Viento. Brumoso.. Oleaje»
Niza........ 160*8 17*0 E,.... Calma. Despajado, franq.1
Boma....... 161*0 15*8 n B.a fte. Idem  »
Liorna.. ¿... 7ooli— —I8*c NO... Calma Casi desp.* »
Palermo.». •.
Cagliari»...« 764*0 48*0 NO... Brisa.. Idem...... •

RETRASADOS — DÍA 14 
Vigo........| 767*1 I 21*4 I NNE.. i Brisa..) Casi desp .*| *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  de  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la Gacbta db 3VtAi>RiD, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSETAS

Primera clase. .........   20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . .  ¿ . . . .  5

ADMINISTRACION DB LA. &AGBTÁ DB MADMiB.— 
Sí La» reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per' 
^xtoavío hayan dej&do de recibír lo» fluscritoret, harán ¿ 
preciBamepte dentro de loé tren días siguientes al de la feehftv 
del ejónciplar réclamado en Madrid, dé ochó días en provil**- 
eian, un mes para los suBcritoreg del extrahjero y tres mese^ 
para ips de D%ñifinr^entendióndo»e que fuera de estos plazos* 
«t exigirá el pago dé bada uno dé los ejemplares que sê  
pídMhí;'UĴ iU^  "•'rh‘-í- t. ■ —-1

íoís M pjlmájjos m
dB Administraciéu dvilr actms y cesantes, dependientes ds i 
Ministerio dé la Gobernación, precedido del artíeulo correspoiF 
diente de la ley y del Real deéreto difgíMéd^®dieián e 1- 
eial.-^Be halla de venta en el mismo Almacén dé la /so 
de Madrid, al precio de 50 céntimos él ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Francisco Regis, confesor. 
Oaarmta Hoias «n 1» iglesia de San Jeiéai‘mo.


